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Comercio sin monopolio
La Administración que ac

tualmente dirige los destinos 
de Panamá está inspirada 
en un sentimiento de sano 
patriotismo. Esto lo decimos 
muy alto para que sea apre- 
• ciado en su justo valor por 
el respetable comercio ex
tranjero establecido en Pa
namá, perteneciente a miem 
bros de inmigraciones nc 
prohibidas, inmigraciones 
que continuarán arribando 
a nuestro, país, con el bene
plácito de todos los paname
ños; y para quienes el, actual 
gobierno: de Panamá ofrece
rá iodá clase de garantías; 
porque nuestro país necesita 
de una intnigración sana, q* 
traiga una civilización em
prendedora y adelantada 
¡para ayudarnos a desarro 
Uarlo. \
' Nosotros ' los panameños 
sabemos distinguir muy bien 
entre una inmigración inteli

gente y trabajadora, que vie
ne a desarrollar un país nue
vo como el nuestro, y otra 
inmigración que viene a ex
plotarlo ; es la misma diferen
cia que existe entre la pros
peridad y la miseria; entre 
la libertad y la esclavitud.

La nueva constitución se* 
hizo precisamente con este 
fin, y todas las leyes que ac
tualmente cursan en la A- 
samblea tienen por objeto 
acabar con el incentivo que 
seducia a los asiáticos para 
invadir en masa a un país 
libre; el cual abandonan tan 
pronto como se han enrique
cido, dejando en sus puestos 
a otros compatriotas suyos 
que trajeron clandestina
mente por medio del sobor
no, para que sigan la explo
tación. Y de esta manera 
hah entigrado la mayor parte 
de los millones que rodaron 
por nuestro territorio, duran

No hay motivo para alarmarse
El proyecto que cursa actualmente en nuestra Cama 

ra Legislativa sobre comercio parece haber dado lugar a 
uno a modo de revuelo en algunos sectores de la pobla
ción capitalina en particular; y si es así sólo podemos 
explicarnos el fenómeno por precipitación— causa de nues
tros errores, en concepto del viejo pero profundo Des
cartes.

Acaso el articulado mismo en sí se preste, de aquí 
y de allí, a temores o desazones, pero apreciado en con
junto y sobre todo a la luz de las directivas fundamenta
les de aquél, en la nueva Constitución de la República, 
se verá que no hay en lo absoluto lugar a justificadas zo
zobrad. Orientación básica constitucional es proteger al 
nacional, que no debe hallarse de ninguna manera como 
paria en su proipo suelo, lo que envuelve prerrogativa 
consagrada por el Derecho de gentes y aceptada por to
dos los tratadistas de sólida reputación. Sólo que la pro
tección contemplada establece, desde el punto de vista 
económico marcada distinción entre individuos de adap
tables a las condiciones de la vida nacional, susceptibles
DE “CONTRIBUIR AL MEJORAMIENTO ETNICO, ECO
NOMICO Y DEMOGRAFICO DEL PAIS, y es otro que 
la Ley Fundamental señala taxativamente como “ de in
migración prohibida” .

Asentado lo que precede es oportuno añadir que el 
artículo segundo del Proyecto que sabemos faculta al Po
der Ejecutivo PARA PERMITIR A EXTRANJEROS DE 
LA PRIMERA CATEGORIA, EL COMERCIO Y EL EJER
CICIO DE LAS ÍNDUSTRIAS, DENTRO DE DETERMI
NADAS LIMITACIONES. La letra y el espíritu de la 
Carta Magna y del artículo referido son perfectamente 
claros, de manera que sólo apartándose de ellos o inter
pretándolos con excesiva ligereza es como puede haber 
surgido la inquietud apuntada; amén de que en un diario 
de la localidad se publicó hace pocos días, no menos li
geramente, que los extranjeros no podrían negociar al por 
menor en Panamá. Esta noticia errónea, dada a la pu
blicidad con título llamativo, es a nuestro modo de ver 
el origen de la alarma que se ha formado en el país, sin

(Pasa a la Pág. 6)

te los años dorados de la 
construcción del Canal.,

Las inmigraciones que 
fueron prohibidas desde 1904 
tienen la fatalidad de arrui
nar al país que invaden, por
que lo arrazan todo como la 
langosta, deteniendo su pro 
greso, y ahuyentando las in
migraciones de razas adelan
tadas y progresistas, que ya 
se ha probado, no pueden re
sistir la competencia de los 
asiáticos. Es deber de todo 
gobierno verdaderamente 
patriota de Panamá, vigilar 
porque el progreso de la na
ción no sea interrumpido 
por estos obstáculos contra 
la civilización de un país q’ 
está llamada a ocupar, un 
puesto privilegiado en el 
concierto de las naciones a- 
mericanas.

Nuestra inisma situación 
en el corazón de América, en 
el puente del Mundo, no nos 
permite cerrar las puertas a 
las inmigraciones adelanta
das que quieran venir a es
tablecerse a Panamá, con el 
deseo sano de fundar un ho
gar y cooperar al engradeci- 
miento de nuestra patria. So
lamente pensarlo, sería trai
cionar el destino de este pe
dazo del Mundo que consti
tuye nuestro patrimonio na
cional, y al que ([uei’emc - 
ver grande y feliz.

Fué'por esta concepción 
intuitiva, de la privilegiada 
situación de Panamá a ori
llas del canal mas famoso 
del mundo, que nuestros 
convencionales de 1901 es
cribieron una de las consti
tuciones más libres que se 
ha hecho en la historia de los 
pueblos, con el fin de invitar 
a los hombres emprendedo
res para que vinieran a ayu
darnos, cooperando al esta
blecimiento de una nación 
modelo de libertad. Pero el 
resultado no ha correspon
dido con los nobles deseos 
de los Padres de la Patria 
de 1904, pues esa constitu
ción más bien sirvió para a- 
rriiiuar al comercio nacio
nal, ahuyentando las buenas 
inmigraciones que vinieron 
al país.

Las oportunidades y libei- 
tades (fue ofreció esa consti
tución con largueza, fué ei 
arma mas apropiada que en 
contraron las bordas de Asia 
para esclavizar y secuestrar 
a un pueblo que quedó a su 
disposición, completamente

desempacado, debido á la in
curia inicua de todos los go
biernos que se han venido 
sucediendo en el pais, narco
tizados con el soborno de 
esas inmigraciones prohibi
das. La fatalidad con los a- 
siáticos es que ellos no se 
conforman con explotar al 
pais, sino que quedan pen
sando en los cuatrocientos 
millones de paisanos que de
jaron en penuria en su patria 
y que desean traerse para 
esclavizar en su totalidad a 
un pueblo descuidado que nc 
supo defender sus derechos

Esto es lo que no sucederá 
mas. y todas las leyes que se 
se están haciendo, tienen el 
objeto de acabar con la es
clavitud económica de la na
ción. Y ello debe ser aplaudi
do no solamente por todos 
los panameños, sino por to
dos los extranjeros inteligen
tes y no prohibidos, a quie
nes nosotros invitamos con 
los brazos abiertos a que 
vengan a compartir lo poco 
que tenemos, fundando un

hogar que sea garantía para 
la pación.
Nosotros necesitamos q’ ven 

gan hombres como José G 
Duque, Carlos Carbone, Joa
quín Alvarez, J. M. Salgueiro 
David Abad, José Montese- 
rin, M. D. Cardoze, los Madu
ro, Heurtematte, Mauricio 
Lindo, Moisés de Costro, Tole 
daño, Sasso, Fidanque, Hen- 
riquez y muchos otros mas 
en el pasado, y actualmente 
Gervasio Garcia, Louis Mar- 
tinz, Hans Elliot, Francisco 
de J. Rodríguez el amigo del 
Corte Inglés, Tagarápolus, 
los Hermanos Typaldos, J. B 
Varela, los Martinelli, Cam- 
podónico y muchos otros* 
cuyas fortunas se han que
dado aquí, fundando fami
lias honorabilísimas que son 
orgullo de nuestra sociedad 
Cerrar nuestras puertas a 
esta clase de hombres, seria 
una estupidez suicida, que 
no puede concebirlo ningún 
panameño honrado, que ver
daderamente se interese por 
la grandza y prosperidad de 
la nación.

ACCION COMUNAL exhorta a I

i loF panameños que hoy se inician |

I en el comercio al por menor, co- i
i;? «

I mercio que venía siendo monopolio |

I zado por elementos de irxmigración I
i  K♦ ♦ ♦♦♦
i prohibida, que usen los métodos ||t'li*T ♦♦
I apropiados del comerciante com- |
«  :|
i prensivo, brindándole al cliente ii.t a

. , Un consun;iidor el mejor servicio posi-
h ■ n♦ V

I ble de acuerdo con sus necesidades. |
♦ V

I Con esto cada comerciante pana- | 

í{ ineño formará su nronia clien- I

© BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.



t M U N A L
IMüapHAlES

ll^ E y iS  D ^tiP llE lftO  0E m i

Director: Luis Quintero C.

Jefe 4eR^4acçiôn
Carlos G. haza

Redactores:

Eduardo Vallarino
Demterio Martínez
Miguel C. Aviles P.

Efraín Candanedo C.
José Grabiel Recuero

Administrador:

J. A. Baquerizo.
édit'acio an los "Talleres^,eráfjcos».— Panamá.

íd it o e ia l

Promesas
CasMa totalidad de los gobionios que se han sucedi- 

, do en Panamá .desde nuestro advenimiento a la vida inde- 
peqdieqte, han. arribado al poder sin ninguna preparación 
para la tarea de dirigir al país, sin ningún proyecto serio 
yp̂ S.in ningún plan definido capaz de resolver siquiera al- 

- gppos, de los complejos problemas que siempre ha confron- 
t^do^pupstra Patria.

Casi todos se limitaron a complacer a sus sectarios a 
acensas,de las esperanzas del pueblo, a promover el ca
ciquismo otorgando una preponderancia dañina a indivi
duos ignorantes y presuntuosos, y finalmente, a aplicar a 
los males del país remedios accesorios que podían quizá 
calniarlps pero nunca curarlos definitivamente.

Jamás osaron atacar esos males en su propia raíz, 
en sus propios orígenes, ni ensayaron siquiera poner en 
práctica medios científicos para poner en marcha las fuer
zas vivas del país, sumidas en el marasmo, la inacción y 
la desesperanza. Quizá estos gobiernos abrigaron inten
ciones sanas y patrióticas, pero carecieron del respaldo 
de la Nación entera  ̂ del dinamismo, del entusiasmo, de la 
juventud y de la fe necesaria para emprender tan seria 
tarea como era la de atacar intereses creados. Intereses 
cuyos orígenes son mucho más antiguos que nuestra vida 
republicana, puesto que se cuentan entre los vicios de nues 
tra vieja herencia colombiana, y tienen una fuerza incon
trastable y unas raíces seculares.

El primer escollo que se oponía a toda obra de alien
to era aquella venerable Constitución del tipo mil ocho
cientos, redactada y aprobada por nuestros viejos patri
cios bajo el acicate de la amenaza que se cernía sobre la 
incipiente nacionalidad panameña.

Esta Constitución, modelada principalmente sobre los 
lineamientos de la Constitución colombiana, era por tal 
razón ya vieja y anticuada desde el momento mismo de 
su nacimiento. Era por este cauce estrecho por donde te
nía que derivar la vida de un país joven, vigoroso y se
diento de renovación. Por esa misma razón este viejo 
estatuto fué objeto de violaciones innúmeras y de atenta
dos incontables.

Todos los gobiernos reconocían la necesidad inapla
zable de hacer una reforma sustancial a la Constitución, 
o de convocar una Asamblea Constituyente, pero ningu
no de ellos se consideró con los bríos necesarios para aco
meter la empresa.

Las promesas que hizo el doctor Arnulfo Arias a este 
respecto, al electorado en particular y a la República en 
general, han roto esa larga tradición de inercia. Esta vez 
no se han quedado en meras palabras pronunciadas ruti
nariamente para llenar el vacío de una trivial oración po
lítica. Todas estas promesas a la Nación han sido como 
oro de buena ley, traducidas en acción tenaz, en labor 
tesonera y fecunda, en ritmo acelerado de trabajo en pro 
del bienestar del pueblo dé Panamá.

Dificultades que parecían insuperables se han ven
cido. Apenas pasados tres meses de iniciada la nueva 
administración, ya nos regíamos por una nueva Constitu
ción, que como toda obra humana puede ser imperfecta, 
pero que facilitará el desenvolvimiento del país, la reden
ción de la masa popular, y contiene en sus disposiciones 
los verdaderos elementos que han de desarrollar nuestros 
intereses de acuerdo con la época en que vivimos.

“áEM^jComunar y la campaña
Pa,ra todo, haya

seguido do cerca la labor pa
triótica que ACCION CO
MUNAL, desde su fundación 
ha venido desaiTollando en 
Panamá, no constituye nin
gún secreto que uno de los 
problemas que más ha me
recido la atención de esta 
Institución ha sido el de la 
conservación del idioma 
castellano.

Desde hace muchos años 
ACCION COMUNAL viene 
empeñada en esta labor en 
la cual ha tropezado por una 
parte con la desidia de las 
autoridades llamadas a co
laborar en tal sentido y, poi 
otra, con el poco interés que 
tal labor logró despertar en 
el pueblo panameño.

Es por eso que ahora que 
las autoridades han iniciadfj 
una campaña que tiene co
mo fin el que en Panamá se 
hable y se escriba el castella
no con preferencia a cual
quier idioma foráneo, AC
CION COMUNAL que vé en 
ello la realización de uno de 
sus más caros postulados, no 
puede menos que aplaudir 
la acción de las autoridades

tqiABjLE , c a s t i ;l l a n o
Y CUENTE EN BALBOAS” 
ha sido por mucho tiempo 
la forma cómo esta Institu
ción ha plasmado gráfica
mente su deseo de inculcar 
en el pueblo panameño este 
ideal que es, en síntesis, una 
manera de afianzar nuestra 
nacionalidad.

Panamá, debido a su ines
timable posición geográfica 
que la ha convertido en el 
crisol donde se funden to
das las razas que ijueblan el 
mundo, ha venido, por ese 
mismo hecho, sintiendo la 
influencia muchas veces be* 
iiefactora, que la e?:perien- 
cia de pueblos más viejos y 
mejor organizados que el 
nuestro nos han infiltrado a 
través de los individuos que 
con nosotros conviven; pero 
a la par de esa influencia be
néfica, los panameños nos 
encaramos al problema de 
ver cómo una gran mayoría 
de ese elemento extranjero 
desprecia nuestro idioma y 
cómo debido a esa labor de 
zapa hemos ido acostum
brándonos, sin que ello nos 
llamara la atención, no sola

ba protección a la lengua castellana, la nacionaliza
ción del pequeño comercio, el seguro para obreros y em
pleados, el mejoramiento moral y económico de. ías clqses 
necesitadas, son obras emprendidas en sólo cuatro meses 
de gestión administrativa que nos permiten decir, sin te
mor a exagerar, que han sido más fecundos que los cua
tro años consabidos de cada una de las administraciones 
anteriores.

.mente, a leer, áya-̂ os comer
ciales y de otras especies es
critos en idiomas extraños, 
sino hasta ser atendidos en 
establecimientos públicos 
por individuos que no en
tienden el castellano o que 
entendiéndolo, no quieren 
hablarlo.

Es hora ya de que el pue
blo panameño realice el peli
gro que tal práctica significa 
para nuestra nacionalidad 
Es tiempo ya de q’ el pueblo 
panameño comprenda que 
Panamá es de y para los pa
nameños y que, una de las 
formas de hacer patria, es 
precisamente, defenderse de 
esa maligna influencia de. Ja 
intromisión de idiomas ex
traños en nuestra vida nacio
nal.

Cada panameño debe ser 
en lo adelante, un defensor 
teiiáz del idioma castellano. 
Hay muchos modos de nuli
ficar, cooperando con las au
toridades, esa influencia 
perniciosa. Hablemos nues
tro idioma con preferencia, 
contemos en nuestra moee-í 
da, evitemos mezclar frases 
extrañas en la conversación. 
En toda ocasión que se nos 
presente hagamos labor en 
este sentido y podemos esíác 
seguros de estar haciendo 
PATRIA.

PANAMEÑOS: HABLAD 
CASTELLANO Y CONTAD 
EN BALBOAS.”

La Lotería Nacional de 
Beneficencia

tf

Paga por PREMIOS del Sorteo Mayor la
de Bl. 68,060,00 por sorteo.

suma

LAS VENTAJAS QUE DERIVA QUIEN LE COMPRA'
A LA LOTERIA NACIONAL:

Seguridad en el pago.-No debe favor a nadie al recibir en
efectivo su premio ganado. No hay descuento alguno | 
cuando Ud. cobra su premio. Favorece Ud. a las institu- | 
ciones de caridad y al mismo tiempo puede Ud. ser favo- 
recido con un premio halagador.

i
NO DEJE TODOS LOS DOMINGOS DE COMPRAR |
POR LO MENOS UN PEDACITO DE CADA SORTEO. | 

PRUEBE UD. SU SUERTE. I
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El proUema de los limites con Costa Rica
Panamá, Febrero i7 de 1941> 
Señores Directores de “AC- 
CGION COMUNAL” , 
Presente.
Apreciados amigos :

El problema de limites con 
Costa Rica vuelve sobre el 
tapete de la opinión pública, 
según informa la prensa.
Yo deseo que se conozca en 

el pais mí último escrito a 
este respecto/ que vió la luz 
pública en ■*Afírmáción Na
ción âî” , importante revísta 
<de liM tádá cií»culación. Les 
ruego, pues, darlo a la publi- 
cid ad, eti la esperanza de que 
la ciüddddiiiá^ analice mis 
pOntcrS^deMsta'^ '̂qùe ios que 
se intërë^it*'pot* esTas cues
tiones pï^M ^ô'expon en  su 
crfteMo'ál respecto, antes de 
qUe los encar-
gadOy^de'l^á^lVér el proble
ma entre en compromisos 
qtm*puédaií -íio cOïifâ¥ Oon la 
simpatSá

Quedó feonm éiempre a sus 
ôrdëttési^^

AffïriOi 'amîgÔ y Compatrio
ta»

• J.-Itrveirá Béves

7

carta que nos dirige el Dr. Juan Rivera Reyes

HongfRong, Î DieiemOre 15 
de 1938.
Señor Licenciado 
Don Ricardo* Jimenez, 
Ex-Presidente de Costa Rica. 
San José.
Muy distinguido señor:

No tengo'el honor de co
nocerlo 'péCsonalmente, pero 
la lectura de sus magistrales 
y valientes declaraciones he- 
chás’ en el “Diario de Costa 
Rica” , en Octubre último, so
bre el probleina limítrofe 
pendiente con Panamá, que 
acabo de leer en este lejano 
püerto asiático, me ha movi
do a dirigirle esta carta pú
blica.

Los maravillosos Radios “ BROADWAY”  y “ NEW 
YORKER” , además de su belleza como mueMes, tiene 

la ventaja de poder separar las estaciones que usan 
una misma frecuencia, y así evitar confusiones, oomo 

anterionnénte.
Para esto están provistos de la fáinósa banda de 

Expansión.

Las manifestaciones deJ 
señor Licenciado Don León 
Cortés, digno Presidente de 
ese país, hechas el 12 de Oc
tubre en el mismo diario; el 
Manifiesto de la mayoría del 
Congreso, sobré el mismo a- 
sunto; y la declaración del 
señor Ministro de Costa Ri
ca en Panamá, documentos 
todos en los cuales se reco
nocí a, con franqueza que 
honra a sus autores, que el 
arreglo repudiadó era bene
ficioso para Uds. y desventa
joso para nosotros, no fue
ron tan explícitos, respecto 
al prohiém'á'’ en conjunto, co
mo lo ha sido Ud.v al díHgir- 
se a sus compatriotas. Su sin 
ceridad es digfta de admira
ción.

Reconoce Ud.*** con la au
toridad que le da su presti
gio y su ilustración, 1̂  Que 
Costa-Ricá repúdió el Laudo 
Loubet después de haber 
empeñado su hohor nacio
nal por su éümplimlentó, de- 
bienflór haberlo acatado “sin 
reclamo dé ̂ ninguna natura- 
léz(í' 2̂  Que fue por media
ción de' loíá EaiadóS'^Unidos 
que Panamá eonvino en re
abrir el litigio; 3’  Que al re
chazar Panamá el Fallo 
White, ejerció un derecho 
reconocido jurídicamente 
en la teoría y en la práctica 
y que deisde ese momento ei 
Fallo White quedó sin e- 
fecto, “en el aire” , expiran
do con él lógicamente, el 
compromiso" transgredido; y 
4*̂  Que Panamá, al llevar la 
cuestión limítofre a un nue
vo tribunal arbitral, no pue

LA POSTAL
DE GERVACIO GARdlA

Teléfono 915 i

COMPAÑIA DE SERVICIOS 
PARA OFICINAS

SUETIDO COMPLETO DE 
UTILES PAEA OPtCIÑA

TELEFONO 1360 

PLAZA DE CATEDRAL

de ser tachada de litigante 
temerario, contemplándose 
una situación jurídica que ni 
remotamente puede motivar 
la excepción de cosa juzga
da.

Al comprobar cómo la no
ble senda señalada a tiempo 
por Ud. fue desdeñada, para 
seguir el camino falso de la 
tesis intransigente de la obli 
gatoriedad del Fallo White, 
nuestro asombro no pudo 
ser mayor. Y asombra igual
mente que juristas de la talla 
del Licenciado Don Luis An
derson se hayan esforzado 
por levantar" los* ánimos de 
la juventud, valiéndose do 
argumentos errados, como la 
tesis de la absoluta santidad 
de los fallos arbitrales, el de 
que este litigio goza ya de la 
autoridad de cosa juzgada 
y, sobre todo, afirmari sin 
análisis, que el arreglo pro
yectado era perjudicial para 
Costa Rica, cuando más bien 
implicaba un reconocimien
to compfcf o aunque tácito y 
disimulado, del malhadado 
Fallo White. La permuta de 
globos de terreno de igual 
extensión a uno y otro lado 
de la linea White, que se ha
cían los dos Estados mutua
mente, le daba vida al Fallo 
del Chief Justice, (hoy sigue 
muerto), en toda su integrí- 
dad.

El Licenciado Anderson, 
como jurista de nota, sabe 
perfectamente que los fallos 
arbitrales no son obligato
rios cuando se estatuve más 
de lo pedido o el árbitro se 
sale de las normas del com
promiso, excediéndose del 
poder, o comete error esen
cial. Esas sentencias no son 
válidas, por no ser rendidas 
en forma regular y por con
siguiente no obligan a las 
partes. Hay varios casos en q* 
se han puesto en práctica es
tos principios; citaré algu
nos:

Colombia, en su litigio con 
Italia por el caso Cerruti, 
rechazó el fallo arbitral nor
teamericano. Los Estados 
Uñidos hicieron lo mismo 
respecto al fallo arbitral del 
Rey de Holanda en 1831 en el 
litigio de' límites con Ingla
terra, porque el juez “fijo 
sin autoridad una nueva 
frontera” . Méjico repudió en 
1878 la sentencia arbitral de 
Sir Thorton, que estipulaba 
la suma que debía' pagarse 
a los Estados Unidos por 
perjuicios reclamados, lo q' 
motivó la revisión.

Los autores en la materia, 
aceptan y recomiendan que 
en el compromiso se indique 
el tribunal que debe decidir 
los casos en que una de las

partes alegue que la senten
cia está viciada de nulidad 
o es contraria al Derecho In
ternacional. Tal indicación 
figura en los tratados de ar
bitraje de Italia y Argentina. 
Inglaterra y Estados Unidos 
etc.

Nuestro asombro se con
vierte en hilaridad cuando 
algunos costarricenses ilus
trados simulan olvidar el 
hecho de que, en el Tratado 
Costro-Quijano, Costa Rica 
"renunció formal y expresa
mente a toda reclamación 
de cualquier naturaleza cou- 
tra la decisión arbítr^ del 
Presidente de Francia y se 
obligó a acatarla y cumplir
la pronta, fielmente y psaa 
siempre, empeñando en elle 
el HONOR NACÍONXL’  ̂ Y 
luego, al dictarse el La^do 
Loubet, en vez de cumplirlo 
con lealtad y buena fé y sin 
reservas, lo repudió alegandc 
oscuridad.

El mismo pueblo costa
rricense pajfece haber olvi
dado los rasgos salientes de 
este conflicto; juzgo conve
niente hacerle un ligero re
sumen histórico:

Como Ud. muy bien lo sa
be, cuando se sometió el liti
gio al arbitraje del Presiden
te de Francia, las aspiracio
nes de Colombia,— l̂uego de 
Panamá—eran la boca del 
Rio Golfito, en el Golfo Dul
ce, como punto de partida en 
el Pacifico, y Punta Mona en 
el Atlántico. El fallo de Ram
bouillet señaló el punto de 
partida en el Pacífico, en 
Punta Burica, perdiendo no
sotros toda la extensión dé 
terrenos de esta punta a la

boca del Rio Golfito (región 
de Coto inclusive). Pero en 
el Atlántico no solo señaló la 
Punta Mona como punto de 
partida, sino que dió a Co
lombia, (hoy Panamá^, una 
inmensa región reclamada y 
ocupada hasta hoy por Cos
ta Rica (Talamanca).

A pesar de su posición pri
vilegiada y del compromiso 
de honor nacional de Costa 
Rica, Panamá convino gu^ 
tosa en reabrir el litigio y 
dar acceso a un anreglo di
recto; se su^ribió el Trata
do Guardia-Pacheco, que da
ba un corte más racional a la 
controversia: Coto pasaba a 
Panamá y T a l^ a n ca  a 
Costa Rica. Éste tratado 
tampoco fué aprobado y 
quedó esa linea como statu 
quo dejado.pôr el proyectade 
arreglo directo.

Luego, por ambto-
sa de los Estade^ Unidos, se 
llevó el difjcrendo el
Prcsidente^de^la Corte de los 

Estados Ünidosj estipuran- 
dose en el compromiso q’ d  
árbitro tenia la sola misf<kL 
de. trazar la linea que indica 
el Laudo, la cual Costa” Rica 
alegaba que habla sido des
crita en forma oscura. Pero 
este mister, en vez de suje
tarse a las normas estipula
das, tuvo la peregrina idea 
de imitar al Rey de Holanda 
cuando fué árbitro en el liti
gio de los Estados Unidos y 
Gran Bretaña, en 1831, fi
jando, sin autoridad, una 
frontera nueva: de una pun
ía-—Punta Mona—saltó a la 
boca de un rio: la del Sixao- 
la, arrebatándole a Panamá 
no solo lo que Costa Rica 
había perdido, sino tierras 
que no estaban en litigio, q* 
Costa Rica no había recla
mado, según los términos del 
compromiso. Panamá, como 

(Pasa a la Pág. 5)
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Proyecto de Ley sobre Seguro Social que 
actualmente se discute en la A. Nacional

Por considerarlo de sumo interés para el público lector, publicamos a continuación el proyec
to de Ley sobre Seguro Social, que en la actxi.alidad está siendo discutido por nuestra Cámara 
Legislativa, y el informe de la Comisión que lo estudió y en el cual recomienda hacer ciertas

reformas de importancia al referido proyecto de Ley,
LEY

(d e .. . .  d e . . . . )  
por la cual se crea la CAJA 

DE SEGURO SOCIAL.

La Asamblea Nacional de 
Panamá

DECRETA:

CAPITULO I

Disposiciones Preliminares

Artículo 1”—Créase la CA 
JA DE. SEGURO SOCIAL, 
como Qrganismo de previ
sión social, con personería 
jurídica propia, para los fi
nes y objetos que esta ley es 
tablece. El Estado será res
ponsable subsidiariamente 
del cumplimiento de las o- 
bligaciones que la CAJA DE 
SEGURO SOCIAL contraiga 
de acuerdo con esta ley.

Artículo 2°— Para Iqs efec
tos de esta Ley, se entiende 
por:

a) Empleado.—A toda per 
sona natural que presta ser
vicios personales mediante 
el pago de una retribución 
en dinero efectivo. Se consi
derará también como EM
PLEADO al aprendiz aún 
cuando no reciba pago algu
no por los servicios que près
»e-

No se consideran compren 
didas en esta definición de 

'EMPLEADO, a las personas 
que trabajan en profesiones 
ü oficios liberales, por su 
propia cuenta.

b) Patrono.—A toda perso 
na natural o jurdica y a to
da entidad pública o priva
da, que use los servicios per 
sonales de un EMPLEADO 
mediante el pago de una re 
tribución en dinero. Se en
tiende también por PATRON 
a quien utiliza los servicios 
de un aprendiz aún cuando

 ̂ no le pague nada por los ser 
vicios que preste.

c) Contribuyente. —A tod.9 
Î persona natural que, de a-

cuerdo con esta ley, hace pa 
gos a la CAJA DÊ  SEGURO 
SOCIAL para tener derechr 
a recibir las prestaciones del 
seguro social contra cual
quiera de los riesgos que la 
CAJA DE SEGURO SOCIAI 
asume.

d) Retribución. Toda sum¿5 

de dinero que el EMPLEA
DO recibe del PATRONO en 
pago de sus servicios, ya se 
denomine salario, sueldo, cc 
misión, bono, dividendo, a- 
signación o de cualquier o- 
tra manera.

Artículo 3’’—Se en tienne 
por CUOTA, el pago que un 
CONTRIBUYENTE haga a le 
CAJA DE SEGURO SÓCIAl 
del impuesto de seguro so
cial correspondiente a su re
tribución por un mes corn- 
pleto de servicio.

Cuando los pagos del im
puesto sean diarios, veinti
cinco pagos equivaldrán a u- 
na CUOTA mensual; cuando 
los pagos del impuesto sean 
samanales, cuatro pagos e- 
quivaldrán a una CUOTA 
mensual; cuando los pagos 
del impuesto sean quincena
les, dos pagos equivaldrán 
a una CUOTA mensual; y 
cuando los pagos del impues 
to sean por décadas, tres pa 
gos equivaldrán a una COU
TA mensual.

Articulo 4̂ —Establécese el 
SEGURO SOCIAL en favor 
de los CONTRIBUYENTES 
y a cargo de la. CAJA DE 
SEGURO SOCIAL, como un 
auxilio pecuniario en los ca 
sos de los riesgos a que esta 
ley se refiere.

Artículo EL SEGURO 
SOCIAL es obligatorio:

a) — P̂arâ  todo EMPLEA
DO al servicio del Estado, de 
las Provincias, de los Muni
cipios, de las entidades pú
blicas autónomas y semiau-* 
tónomas, y de las organiza
ciones y corporaciones públi 
cas descentralizadas; y

b ) — P̂ara todo EMPLEA
DO al servicio de personas o
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entidades privadas que ten
gan su asiento o domicilio 
en los Distritos de Panamá 
y Colón.

Parágrafo. Facúltase al Pt: 
der Ejecutivo ])ara hacer ex
tensivo el SEGURO SOCIAÍ. 
SOCIAL obligatorio a otras 
localidades distintas de Ios- 
Distritos de Panamá y Co
lón, o a los EMPLEADOS de 
determinadas empresas situe 
das fuera de estos Distritos.

Articulo CF- El. SEGURO 
SOCIAL ES VOLUNTARIO-

a) Para las ])ersonas que 
t r ab a j an independí en temen - 
te si sus ingresos no excedan 
de B. 3.000.00 por año; y

b) Para los cónyuges e hi
jos menores de los CONTRI
BUYENTES, a fin de liacer 
extensivos a ellos, mediante 
la contratación de un segu
ro de familia, los beneficio*-: 
que el SEGURO SOCIAL es
tablece en favor de los CON 
TRIBUYENTES

CAPITULO 1 

RIESGOS

Articulo 7'̂ —EL SEGURO 
SOCIAL establecido por la 
presente ley, cubre los si
guientes riesgos:

a) —Cesantía;
b ) —Enfermedad;
c ) —Maternidad;
d) —-Invalidez;
e) —Vejez,
f )  —Viudez; y
g) —Orfandad.

Artículo S*’—El riesgo de 
cesantía sólo lo cubre el SE 
GURO SOCIAL cuañdo es 
producido por paro forzoso, 
por reducción de fuerzas o 
por cierre del establecimien
to o empresa, y sólo se apli
cará a los CONTRIBUYEN
TES comprendidos en el or
dinal (b) del Articulo 5'̂ .

En caso de despida de un 
EMPLEADO que tenga dere
cho al amparo del riesgo de 
cesantía, sin que el caso se 
encuentre comprendido en 
el inciso anterior y sin que 
la despedida se deba a cul
pa o falta del EMPLEADO 
mismo, el PATRONO conti
nuará obligado al pago de 
las COUTAS del EMPLEA
DO mientras dure la cesan
tía.

Artículo 9̂ —Los riesgos de 
enfermedad g de maternidad 
comprenden las siguientes 
prestaciones:

a) —Asistencia médica,
b ) —Hospitalización en ca 

so de necesidad;
c )—Sirvicio quirúrgicos;

(I)—Servicios de farma
cia; y

e)- Subsidios en dinero.
Artículo 10.—Se suspenden 

las jiresentaciones de los 
riesgos de enfermedad y ma~ 
ternidad en los casos en (¡lu- 
el asegurado se niegue u 
cumplir las prescripciones 
médicas que se le impartan.

Artículo 11.—Los riesgos 
de enfermedad y maternidad 
pueden hacerse extensivos a 
los cónyuges y a los hijos me 
ñores (íe los CONTRIBUYEN 
TES, siempre que contraten 
un seguro de familia.

Artículo 12.—Los riesgos 
(le cesantía, invalidez, vejez 
viudez y orfandad compren
den únicamente subsidios en 
dinero.

Articulo 13.—El riesgo de 
viudez se establece en favor 
de las viudas de los CON
TRIBUYENTES, y el riesgo 
de Orfandad se establece en 
favor de los hijos menores 
de 15 años, de los CONTRI
BUYENTES fallecidos.

Articulo 14.—El riesgo de 
vejez se establece a favor 
de los cointribuyentes que 
hayan cumplido ya sesenta 
años salvo para los maestros 
de escuela y telegrafistas cu
yo límite de edad será el de 
cincuenl aaños.

Articulo 15.—Los CONTRI 
BUYENTES pensionados por 
invalidez o vejez, podrán 
mantener su derecho a las 
prestaciones del SEGURO 
SOCIAL por riesgos de en
fermedad, viudez y orfan
dad, mediante el pago," co
mo impuesto de seguro so
cial, del dos y medio por 
ciento de sus pensiones, siem 
pre que la CAJA DE SEGU
RO SOCIAL acepte el riesgo 
después de estudiado el ca
so.

Articulo 16. La CAJA DE 
SEGURO SOCIAL podrá ha
cer préstamos pequeños a los 
CONTRIBUYENTES en ca
sos de necesidad comproba
da y con sujeción a los re

quisitos que los reglamentos 
establezcan. La falta de cura 
plimiento, por parte del CON 
TRIBUYENTE, de los pagos 
([ue deba hacer por razón de 
los préstamos que se le ha
gan, suspendej'á para él los 
beneficios del SEGURO SO
CIAL, pero continuará obli
gado al pago de sus CUO
TAS, y el valor de los l)cne- 
ficios o prestaciones a que 
tuviere derecho en caso de 
riesgos asegurados, se abo
narán al préstamo pendien
te.

Artículo 17.—La cuantía 
de las prestaciones a que es
tá obligada la CAJA DE SE 
GURO SOCIAL en favor/ de 
los CONTRIBUYENTES en 
el caso de ocurrir los ries
gos que el SEGURO SOCIAL 
ampara, así como los requi
sitos y condiciones necesa
rios para tener derecho a c- 
sas prestaciones, serán fija
dos por el Poder Ejecutivo, 
por medio de Decretos que 
llevarán la firma dd todos 
los Ministros de Estado, pre 
via recomendación favora
ble de la Junta Directiva de 
la CAJA DE SEGURO SO
CIAL.

Tanto el derecho a recibir 
las prestaciones como ía 
cuantía de las mismas, debe 
rán tener como base el nú
mero de CUOTAS pagadas 
por el CONTRIBUYENTE al 
tiempo de ocurrir el riesgo.

Artículo 18,— L̂a CAJA DE 
SEGURO SOCIAL no hará 
pago en el exterior por ra
zón de las prestaciones del 
SEGURO SOCIAL, salvo el 
caso de EMPLEADOS que 
devenguen sus sueldos en la 
República y estén en el ex
terior temporalmente por ra 
zón de las atribuciones de 
su empleo, y salvo también 
el caso de estudiantes que 
hagan estudios en el exte
rior y tengan derecho a peíi- 
siones de orfandad.

Las prestaciones que no se 
(Pasa a ia Pág. 8)
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El Poder Judicial y la
Nueva Constitución

El nuevo Estatuto funda
mental de la República, ins
pirado en tendencias de re
novación y aquilatamiento 
plausibles, robustece y exai 
ta la delicada misión del 
juzgador al mismo tiempo 
que le confiere un status 
decoroso y estable

El artículo 126 sienta el 
principio de que “ los Ma
gistrados y Jueces son inde 
pendientes en el ejercicio 
de sus funciones y de q’ no 
están sometidos más que a 
la Constitución y a la ley” . 
Esta disposición no sólo con 
sagra el derecho de los in
térpretes de la ley a cum
plir con desenvoltura y sin 
preciones su alto .cometido, 
sino que les impone a los de 
más órganos del Estado el 
deber de abstenerse de todo 
acto que pueda perturbar 
la libertad de aquéllos. Así 
quedan debidamente deslin
dadas las responsabilidades 
y funciones de los Poderes 
Públicos, deslinde necesario 
para impedir la inseguridad 
y caos dentro de la vida so
cial.

El artículo 132 consagra 
otra garantía básica en fa
vor del Poder Judicial, al 
estatuir que los Magistra
dos y Jueces “no podrán ser 
suspendidos en el ejercicio

de sus destinos sino en los 
casos y con las formalida
des que determine la ley, ni 
depuestos sino en virtud de 
sentencia por delito o falta 
grave contra la ética judi
cial” . De manera, pues, que 
ni el más humilde juzgador 
ha de temer la hostilidad 
y malquerencia de aquellos 
a quienes afecten sus fallos, 
siempre y cuando que ajus
te su actuación a las exigen 
cias de la Constitución y las 
leyes y no se ponga en pug
na con los imperativos éti
cos.

Ahora bien, si la Consti
tución mantiene la estabili
dad del juez que acata ia 
ley positiva y la ley moral, 
ella exige también — y ello 
es muy recomendable—  que 
el funcionario judicial no se 
aparte de las normas que a- 
fianzan (la seriedad de la 
justicia y llevan al ánimo 
de los justiciables la sensa-, 
ción de seguridad. La con
ducta del juzgador debe es
tar por encima de toda sos
pecha y por ello resultan 
imperdonables para él cier
tos pecados, que la sociedad 
perdona a los profanos. La 
sanción se impone, por tan
to, al juez pecador.

Los sueldos de los funcio
narios del Organo Jurisdic-

LA NUEVA RENOVADORA
DAVID O. MEDINA
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cional son invariables du
rante el período para el 
cual han sido nombrados 
(art. 136). Esta disposi
ción se recomienda por sí 
sola, pues al funcionario no 
sólo se le infiere daño con 
la destitución, sino también 
con la posibilidad de mer
marle sus dietas. Nada hay 
más peligroso que recurrir 
a la justicia de un juez ham 
breado. El hambre, que la 
Ciencia Penal ha elevado a

la categoría de causa exi
mente de responsabilidad, 
por estimarse una situación 
de fuerza mayor, puede 
conducir a toda clase de crí 
menes, incluso a la prevari
cación.

Ojalá que a los funciona
rios judiciales se les asigne 
una mejor retribución, tal 
cómo ha ocurrido con los de 
más servidores públicos. 
Cuando ello ocurra mejora
rá el nivel de capacidad ju
rídica y moral del órgano 
Jurisdiccional.

Finalmente, los Má'^stra- 
dos y Jueces vense *^y a 
cubierto de toda detención 
o arresto arbitrario median 
te el artículo 139 de la 
Constitución, medida que 
era apremiante elevar al 
j-ango de precepto constitu
cional. Ahora bastará al ad 
ministrador de justicia iden 
tificarse para parar en se
co a los que olvidan-  ̂ por ig
norancia o mala fe, el res
peto debido a los represen
tantes del tercer poder del 
Estado,

EL PROBLEMA—
(Viene de la Pág. 3) 

lo había hecho Estados Uni
dos en 1831, rechazó por nu
lo tan abusivo fallo; su pro
testa fué general, altiva y 
elocuente, como que era bien 
fundamentada. El Ejecutivo 
la Asamblea Nacional, los 
Municipios y el pueblo so 
unieron como un solo hom
bre para repudiar el Fallo 
White.

Después vino lo de Coto en 
1921. El resultado fué que 
Panamá tuvo que retirarse 
de Coto ante la amenaza del 
acorazado norteamericano 
“Pennsylvania” y regresó r 
Punta Burica, mientras Cos
ta Plica se quedaba a orillas 
del Sixaola, Panamá protes
tó ante el mundo de este ul
traje infecido a su dignidad; 
misiones diplomáticas fue
ron enviadas a los principa» 
les países sur americanos pa
ra explicar nuestros puntos 
de vista y hacer la relación 
de lo sucedido y en Washing 
ton se alzó la voz de nuestro 
Canciller, Dr. Garay, con to
nalidades de altivez y deco
ro, y quedó expuesta con elo
cuencia la inconformidad y 
protesta de Panamá por to
do lo actuado.

Pero como con el tiempo
cicatrizan las heridas, Pana

má lia estado anuente a un 
arreglo amistoso directo, que 
solucione el ingrato proble
ma en forma definitiva, aun
que ese arreglo signifique 
pérdidas nlateriales para 
ella, con tal que quede a sal
vo el decoro del país, que no 
le permite reconocer validev» 
al Fallo White. La Adminis
tración del Presidente Dr 
armodio Arias hizo gestione.? 
en 1934, y al conocerse los 
términos, la opinión público 
se manifestó en contra, por
que implicaba el reconoci
miento tácito de la línea 
White, disimulado con una 
permuta de un triángulo de 
terreno pantanoso, a la iz- 
«[uierda de la boca del Sixao
la, por otra extensión igual 
de tierras feraces de la Pro
vincia de Bocas del Toro 
«loiide hay cuatro poblado

nes de regular importancia 
El Ex-Canciller, Dr. Arose- 
méná, fué expresamente a 
Bocas del Toro a explicar a 
los habitantes de esa región 
la necesidad de hacer un sa
crificio en aras de la termi
nación del enojoso litigio 
pero mantuvieron su incon 
formidad.

La “ Sociedad Panameñí 
<le Acción Internacional” 
integrada por abogados, pro
fesores, ex-diplomáticos y 
])enodistas, con ramificacio- 
iK's en lodo el país, y apóy'a- 
íía material y espiritualmeo- 
U' por ía opiniíhi pública na
cional. expidió una resolu
ción en Mayo de 1934, expo
niendo su inconfor-midad, eiv 
los siguientes términos:

/"Declai’ar (jiie cualqnn'i /  
fratado, Convenio o Arregle?

(Pasa a la Pág. 6)
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EL PROBLEMA—
(Viene de la P!ág. 5) 

letáio a basa del Fallo White 
ie  manera explicita o encu- 
t»ierla, contraria la voluntad 
«aeicMial manifestada por la 
Asamblea Nacional en 1914 
y por los Municipios de la 
Kepública;

Excitar al Gobierno 
Panamá para que dé publici
dad a todo lo relacionado con 
las. últimas gestiones que se 
han hecho, tendientes a so
lucionar nuestro problema 
fronterizo;

Manifestar su más fervien 
te anhelo dé qtie niiestras di
ferencias de límites con Cos
ta. Rica se solucionen lo más 
pronto 'posible pero a base 
de honor y decoro intorna 
dloháléá” /  ^

La Dieclaración que le ad 
junto en copia, fué di'cta'du 
por la '^^ciedad Panameña 
^  AcM»on<InteniaGÍonar’, en 
Enero dé 1935-y en ella se 
expeme el máximo sacrifixíio 
a qúc aceptabar ŝometerse el 
pueblo panameño  ̂ a cammc 
.dé la amástad de ̂ un. pueblo 
«núgo'y VecioOk üd.'al leer- 
la, podrá percatarse de que 

« el arreglo qué acaba de ser 
repudiado por los >costarri- 
ssensesŷ está muy lejos de lo 
expuesto' allí’ porque benefi
cia miica y exclusivamente 
« Costar Ricai'Este arreglo 
tiene por basé la Línea Whi
te, mejorada con el adita
mento de la permuta, des
ventajosa para nosotros, que 
no desvirtúa el Fallo repu- 
rtííado. 'Costa Rica obtenía un 
triunfo-rotundo, que no ha 
sabido valorar, ni estimar.

Los* costarricenses ignoran 
y  dében saber, que la acepta- 

í cién silencisa de los pan ame

ños del conviMlio de Octl^re 
se ha debido únicamente al 
prestigio de que goza en el 
país el Presidente de la Re
pública, Dr. J. D. Aroseme- 
na. Ha sido él el estadista 
panameño más magnánimo 
para con la patria de Ud. y 
no han sabido corresponder 
a su gesto de americanista 
auténtico, Asi como les de
volvió las armas tomadas en 
Coto, estuvo dispuesto a 
echarse la responsabilidad 
histórica- de un an-eglo que 
significaba nuevos sacrifi
cios para Panamá. Difícil- 
menté -habrá otro gobernan
te qué logre la aceptación de! 
paijis- para* una solución ’ se
mejante. La conducta ofus- 
cadá' dé 'lOs* agitadores dé la 
ophiíótó  ̂piM iéá aRáí leis ha 
hedió pd'deé 'está oportüai- 
daq única qué túviérOh Uds. 
Los pananatdaos- hemos con 
silerado «iempre que si Costa 
Rica désea soltícionar defi- 
nitívaméate este litigio, debe 
of recer a Panamá algo apre
c ió le  y siñ 'compensación 
aunque; séa poco, pero que 
desvirtúe el FaMo White en 
forma efectiva, . cuyo- des- 
cohocimiento es cuestión de 
honor tiaclonaP panameño 
que debe quedar a salvo en 
cualquier  ̂negociación alre
dedor dé este problema.

Es sensible que los nobles 
esfuerzos de los Jiménez, los 
Cortés, los Zúnigas y otros 
patriotas costarricenses, ha
yan sido malogrados por pa
siones pequeñas. La istoria 
pesará y calificará la con
ducta de Uds., la de sus de
tractores y la de los pana
meños.

Recíba, mi distinguido se

FABRICA NACIONAL DE PERFUMES
“ L A  T R O P I C A L ”

(Marca ■

Empresa de personal y capital 100%‘ gertuinamente panameños. 
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pomadas, fónicos para el cabéilb, etc., etc., en los cua
les solamente usamos materias primas de alta calidd.a 
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para helados, ddlces, etc., etc., y eóIoTés végétales ino

fensivos certifitísdos.
• NUESTRA ESPECIALIDAD:

Agua de Colonia ‘̂GLORÍA**, no tiene rival.

Calle 5a., No. 32 — Apartado NdriT —  Teléfono 1968.
Panamá, R. de P.‘

MARIANO AROSEMENA, Gerente General.

Álmacenes 5 y 10 c.
EL ALMACEN QUE OFRÈCE AL PUBLICO

i  NOVEDADES Y ARTICULOS A PRECIOS BARATOS 

i: Y PARA TODOS LOS GÜSTQS.I
il Central, No. 44 Teléfono 2871

NO HAY MOTIVO PARA ALARMARSE
(Viene de la la, Pág,)

fundamento alguno sólido, y sin duda alguna de allí mis» 
mo arranca la preocupación de los comerciantes locales 
que se reunieron ayer tarde en el Salón del Colegio de 
Abogados junto con los caballeros que integran la Direc
tiva de la Cámara de Comercio.

Nosotros aplaudimos, sin embargo, la idea de dicha 
reunióln, y aunque ya es del dominio público el Comuni
cado de prensa pertinente a que ésta dio lugar, queremos 
hacer un llamado a la ciudadanía para que tenga calma 
cuanto al Proyecto de Ley discutido y no dé asidero a 
que inquietudes improcedentes cundan en el público. El 
comercio y las industrias en manos de elementos que no 
son de inmigración prohibida no tienen nada, absolutamen
te nada que temer de una disposición legal hecha para 
defender fueros legítimos del nativo, PERO ARMONI

ZANDOLA CON LA MANO DE OBRA Y CON EL CAPI
TAL EXTRANJEROS SANOS Y DESEABLES por ser fac
tor que robustecen a] caudal étnico panameño y la eco
nomía panameña. Debemos interpretar la Ley de que 
conocen actualmente nuestros Honorables Diputados; en 
fundión como se dice de la genuina ideología panameñís- 
ta expuesta por el Jefe del Gobierno y de la Nación quien 
en' distintas ocasiones y en todos los tonos ha dicho que 
la doctrina no tiene cosa alguna en común con pujos xe
nófobos absurdos; y teniendo bietf presente la Constitu
ción cuyo rumbó tiácioiial patriótico no ha -de identificarse 
con ridlbulo afití-éxfiiKhjeri«BO.

DisapaTezca, pués, toda zozobra «infundada ‘ de par
te de éomérciarttés e industriales de matiz extranjero que 
ndSéti'oS los panaméñés queremos y hasta necesitamos; 
perú qüe'toda la ptenSa panameña contribuya a serenar 
los espíritúá pTéSéiftiáfidó los hechos como son en reali
dad V no falseándolos, y precedidos para colmo de males 
de cabezas o titulares'^alarmistas! Sabemos ,̂' en fin que 
la Cbmisión ' Legisiativá’ encargada de dictaminan acerca 
dé lá Ley de nacionalización del comercio y de las indus
trias, cual tám biáf'se la llama, proseguirá - sus pláticas 
bien inspiradas con representantes de la Cámara de' Co
mercio dé Panamá y de Colón, y hasta que se propone 
cruzar 'ideas *con nuestros  ̂dirig^rtes sobre el mismo par
ticular.

En suma, que no hay motivo para alarmarse en las 
cirtunstancias !

(Editoriahde “ La Tribuna” , del 16 del presente).

ñor. un saludo cordial de su 
admirador,

Juan Rivera Reyes

Secretario Vitalicio de la So
ciedad Panameña de Dere 
cho Internacional.

LA SOLUCION DEL PRO
BLEMA DE LIMITES CON 

COSTA RUCA SEGUN LA 
S.P.A.I.

DECLARACION

En la reunión especial a 
la que asistió el señor Mi
nistro de Panamá en Costa 
Rica, se expusieron los pun
tos de vista de la Sociedad, 
quedando cohdénsados en la 
siguiente fórmula, según do
cumento fechado é l 4 de Oc
tubre de 1934:

La ciudadanía panameña 
se ha manifestado anuente 
a un rreglo de limites con 
Costa Rica, mediante la si

guiente fórmula que, aunque 
envuelve enormes pérdidas 
materiales y morales para 
los panameños, permite un 
corte decoroso, hasta donde 
esto es posible, al honor de 
Panamá:

La linea del Laudo Lou
bet, al Sur, terminando en 
Punta Burica; la linea del 
Fallo White, al Norte, modi
ficándola en el sentido de 
partir de Guabito hasta Pun
ta Mona, en vez de seguirse 
el curso del Sixaola hasta su 
desembocadura en el mar 
Aunque sufrimos enorme.s 
pérdidas territoriales, consei 
vamos los dos puntos de 
partida del Laudo Loubet 
establecidos en nuestra Con.*: 
titución Nacional y que ju 
rídica e históricamente nos 
pertenecen. A cambio de las 
grethdes exténsionés que 
quedan a faVoT dé Costa Ri 
ca en forma definitiva, lo

COMA MAS PAN QUE ES SU MEJOR 
Y MAS BARATO ALIMENTO

COMPRELO EN LA " PANADÉRfA'
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AHORA.

CARDOZE 
&  LINDO

Tel. 323. —  Ave. Central, 12 
Apartado 112.

graríamos desvirtuar el ab- 
suríio Fallo White, recupe
rando un pequeño triángulo 
formado por la costa entre 
Punta Mona y la desembo
cadura del Sixaola, este río 
aguas arriba hasta Guabito 
y la línea limítrofe nueva de 
Guabito a Punta Mona. El 
puente qüe existe sobre el 
Sixaola, a la altura de Gua
bito, continuaría siendo íd - 
tertiacionAl, asi como las a- 
guas de este rió en toda lá 
extensión en que continuaria 
sirviendo de límite entre los 
dos países, conforme al Fa
llo White modificado en la 
forma apuntada.
Panamá, Enero 27 de 1936.

Sociedad Panameña de 
Acción Internacional.
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â
Condensado de la revista 

' ‘Bird-Lore” aparece publi
cado en “Selecciones” del 
“ Reader's Digest” , el si
guiente artículo que creemos 
oportuno reproducir por ser 
de actualidad en nuestro 
país, donde por imprevisión 
de sus legisladores, están a 
punto de desaparecer mu
chas especies de la fauna 
panameña, perseguidas sin 
piedad por los cazadores, 
por falta de legislación pro
tectora y adecuada.

“ Hace cinco o diez años 
cualquiera hubiera, pensado 
que, al no estilarse entonces 
los sombreros femeninos , a- 
dornados,con plumas, el co
mercio ' de éstas era sólo a- 
bonaínable ^regazo de tiem
pos menos cultos. No obs
tante, hoy díâ  vemos por 
todas partes sombreros co
ronados de largas plumas 

<de aves.
Al resucitar la - antigua 

moda, comienza de nuevo la 
matanza de millares de mu 

' chas de las más hermosas 
criaturas qüe vuelan sobre 
la tierra o sobre el mar : 
águilas, cóndores, cisnes, 
pelícanos, albatros — sacrifi
cadas todas para satisfacer
la vanidad o el capricho f e 
meninos.

Reciente averiguación lie , 
. vada a cabo en las sombre- 

reríasvde ;Nueva York y Fi- 
ladelfía, puso de manifiesto 
que (se hallaban en venta 
los plumajes de 40 especies^ 
distintas ' de aves salvajes. 
Algunas de éstas, por perte
necer a la fauna norteame- 

j ricana, figuraban en la lis
ta de aquellas cuya caza se 
prohibe a fin de evitar la 
extinción de la especie.

El resurgimiento de este 
'-^negocio se debe más que na

CANTINA FRANK
CALLE “ J” , No. 10 TELEFONO 1831

.— OFRECE A SU CLIPJNTELA FINOS LICORES.
Y VINOS A BAJOS PRECIOS. 

CERVEZA BIEN FRIA Y LOS MEJORES 
ESPAGUETIS DE LA PLAZA.

I SERVICIO ESPECIAL DIA YfïNOCHE
lirapmEimiBsi

e

da a la apatía ideh público. 
Nadie recuerda ya las cruel 
dades que se cometieron con 
las aves a principios del si
glo. En aquel entonces, los 
que abogaban por leyes pro 
tectoras señalaban, como j u 
dice acusador el exterminio 
de que hacían víctimas; a ya 
riedades como, la garza real 
de los Estados Unidos. Hu
bo casas parisienses que es
tablecieron en Misisipí y la 
Luisiaina agencias destina
das a la adquisicón de plu
mas de estas aves. Conse
cuencia de ello fue q’ mer
mara asombrosamente su 
número. De tres millones 
que había, disminuyeron 
más y  más hasta quedar ca 
si exítinguidas. Obligados 
por nuevas leyes a cambiar 
de centro de operaciones, 
los agentes se trasladaron 
a Sur América, donde, en un 
año y en Venezuela sola-= 
mente, dieron cuenta de 
1.500.000 garzas.

Cuando por fin, cediendo 
al clamor pùbliço, dictaron 
leyes protectoras de las a- 
ves, se creyó con optimista 
confianza, que el problema 
quedaba resuelto. Ultima
mente, sin embargo, la de
manda creciente de plumas 
de aves ha puesto al descu
bierto que esas leyes adole
cían de defectos que permi
ten burlarlas con impuni
dad. Uno de ellos es el ar
tículo que declara legal to
da importación de plumas 
anterior a 1913. Aunque pa
rece lógico presumir que ha 
transcurrido tiempo más que 
suficiente para que las plu
mas importadas hace más 
de 27 años hayan adornado 
cuantos sombreros había 
que adornar, dióse reciente
mente el caso de que se a

dujeran facturas fechadas 
en ese entonces, invocándo
las como prueba de que 
grandes cantidades de plu
mas aún no usadas fueron 
iniportadas con anterioridad 
a, (la prohibición establecida 
por )a ley.

Otro defecto de ésta es la 
disposición según la cual 
pueden importarse plumas 
destinadas a la fabricación 
de moscas artificiales para 
carnada. La importación de 
plumas con tal objetp co
menzó a aumentar hace tres 
años; que fué precisamente 
caundo volvieron a ponerse 
de moda los sombreros ador 
nados con plumas. Y no se 
ha sabido, por otra parte, 
que la venta de moscas ar
tificiales haya tenido incre
mento proporcionado a ese 

I mayor consumo.
Autoriza, .asimismo, la an 

tedicha ley la importación 
de plumas que, auncuando 
pertenezcan a la clase de 
las prohibidas, lleguen a los 
Estados Unidos amparadas 
por certificados en que cons 
te que proceden de aves do
mesticadas. Para llenar es
te requisito, basta que el cer 
tificado consista en una sim
ple declaración jurada que 
el exportador puede hacer 
ante un cónsul de los Esta
dos Unidos. En sentir de los 
conocedores del ramo, no 
existen en parte alguna a- 
ves domesticadas cuyo nú
mero justifique la cantidad 
de plumas que entran a los 
Estados Unidos;

Alentados por la relativa 
facilidad con que se evaden 
las leyes que vedan la im
portación de plumas de aves 
salvajes, abundan en los Es
tados Unidos personas que 
se dediquen a cazar las es
pecies indígenas. Ya se da 
él caso dé que la demanda 
que tienen las plumas de 
dos variedades de águilas 
norteamericanas, las haya 
convertido en objeto de co
mercio.

El peligro que amenaza 
hoy día a las aves nortea
mericanas es el mayor a que 
se han visto expuestas du

rante los últimos 30 años.

La intriga y el bochinche 
son los males más: fpnestos 
que siempre se . han enseño
reado en las .̂altas esferas 
oficiales.

Y tanto, es,(Su, poderío, y a 
t^pto se extiende ̂ m , jadío 
de acción, y su influencia, 
que no es extraño que, de
bido a ese poderío e influen 
cía de sque gozan Ja intriga 
y el, bochinche, - se yea con 
frecuencia a una niña vir
tuosa despojada de su em
pleo por el chisme y la intri 
ga que ejercen: bien la con 
cubina del Jefe dé un Des
pacho, bien la zurriaga que 
brinda a “ tutiplén”  sus ca 
ricias y sus dones. Qüe per
sonas competentes y de ex
periencia para servir cargos 
de responsabilidad, sean so
metidos a la dura experiencia 
de una postergación ínfa 
me, porque el chismoso e in
trigante fué lo bastante há
bil para tenderles la cama, 
haciéndoles aparecer como 
despreciables a los ojos de 
quien puede y quiere otor
gar un favor. No es extraño 
que dos personas que han 
cultivado una vieja y since
ra amistad, hayan termina
do por distanciarse porque 
el chismoso e intrigante ha 
sembrado entre ellos la ci
zaña artera e infarme.

Y cuando no son lo sufi
ciente fuertes el chisme y la 
intriga practicados al pido 
de éste o aquél personaje 
oficial, entonces los chismo

sos e intrigantes recurren al 
expediente del anónimo pa
ra echar, sea cual fnere la 
forma, Iodo sobre reputa
ciones cristalinas.

Hay que atacar a est&t? 
sierpes que serpenteaB— a- 
rrojando su babâ —  por 
gradas de los palacios, ia-s 
recámaras de los hogares y  
por los centros sociales, por
que los intrigantes y chl's- 
mosos son peores aúrj qa-e 
los asesinos vulgares que 
hieren o matan en las enscru 
cijadas de los caminos-

Hay que acabar con esos 
asesinos de la lengua y e? 
anónimo, leprosos morales 
que se consienten con todo^ 
y el asco que inspiran, Â -  
cabar con ellos, aplastáíido- 
los, para que de sus exís- 
teficias no quede ni el más 
leve vestigio.
. .Hay que acabar con eîïo.'S 
exhibiéndolos a los ojos de 
la sociedad para que, una 
vez conocidos, quede el re 
curso siquiera de arrojarle? 
al rostro el salivase deí do» 
precio. Acabar con ellos pa 
ra tranquilidad de Ía sacie
dad que quiere una vida d» 
respeto, de honorabilidad j 
dé virtud.

Y deben ser los manda 
tarios los primeros en em
prender la labor de sanea
miento, haciendo- con elíbs; 
lo que Cristo con los merca 
deres. Así y sólo así hah'r.á 
el mutuo respeto que es el 
fundamento del engrande-- 
cimiento social, '

A la Villa
TEL,, No; 4MAVE. CENTRAL, No. 36

PARA SU CABELLERA ELEGANTE Y PARA 
ELIMINAR LA CASPA, COMPRE
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VISTA BIEN USANDO SIEMPRE LA MEJOR 

CAMISA
MARLBORO
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EN EL

ALMACEN NACIONAL

QUE LLEVA TRES GENERACIONES DE SERVIRLE AL PUBLICO CON HONRADEZ,
CONVENIENCIA Y ACUCIOSIDAD

PRECIOS BARATOS TODO GARANTIZADO
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Hable Castellano, Cuente en 
Balboas y lea 'Acción Comunal’

PROYECTO DE LEY
(Viene de la Pág. 4) 

hagan efectivas j)or razón 
de lo dispuesto en este artícn 
lo, caducarán en el termini? 
de tres meses y no podrán 
ser cobradas, posteriormen* 
te.

Artculo 19.—No habrá lu
gar al pado de las prestacio
nes del SEGURO SOCIAL 
cuando el riesgo de que se 
trata haya sido producido 
voluntariamente por el mis
mo CONTRIBUYENTE.

Artículo 20. Los CONTRI
B U Y A T E  que, de acuerdo 
con la§ leyes, tuvieren dere
cho a recibir indemnizacio
nes por accidentes del traba
jo  o por daños civiles, no ten 
drán derecho a recibir litó 
prestaciones del SEGURO 
SOCIAL por esos mismos 
riesgos, a no ser que renun
cien en favor de la CAJA 
DE SEGURO SOCIAL el co
bro de las indemnizaciones 
a que tuvieran derecho po^ 
tales causas.
. Artículo 21. La CAJA DE 

SEGURO SOCIAL podrá rea 
segurar, dentro o fuera del 
pais, cualquiera de los ries
gos que comprende el SE
GURO SOCIAL según esta 
ley.

CAPITULO III

Recursos y Rentas

Articulo 22. Establécese 
como recurso principal de la 
CAJA DE SEGURO SOCIAÍ. 
un impuesto de cinco por 
ciento (5%) sobre las RE
TRIBUCIONES de todo EM
PLEADO comprendido en la 
definición del articulo 2” de 
esta ley.

El pago del impuesto co
rresponde por mitad al PA
TRONO y al EMPLEADO. El 
PATRONO queda obligado;
a) a retener al EMPLEADO.

al hacerle cada pago por sus 
servicios, el dos y medio por 
ciento; b )—a aportar de su 
propio peculio una cantidad 
igual; y c) a pagar, con lo 
retenido al EMPLEADO y 
con su propio aporte, el 
monto total del impuesto.

Si el PATRONO omitiera 
hacer el pago del impuesto, 
el EMPLEADO podrá cum
plir, para tener derecho a 
las prestaciones del SEGU
RO SOCIAL, con el pago de 
la mitad del impuesto, y la 
CAJA DE SEGURO SOCIAL 
deber^ proceder contra el 
PATRONO para hacer efec
tivo él pago de la otra mitad.

Cuando el EMPLEADO 
fuere un aprendiz, corres
ponde al PATRONO el pago 
total del impuesto computa
do sobre la base de un jor
nal diario de B. 1.00.

Articulo 23. Cuando el PA 
TRONO es la Nación, la Pro 
vincia, el Municipio o algu
na entidad oficial autónoma 
o semiautónoma, ei funcio
nario pagador hará a cada 
empleado la retención co
rrespondiente de la mitad 
del impuesto y la pondrá a 
órdenes de lá CAJA DE SE
GURO SOCIAL. En estos ca
sos, la Contraloria General 
de la República remitirá a 
lü|CAJA DE SEGURO SO
CIAL la suma correspondien 
te a la otra mitad del im 
puesto.

Al recibir la remesa, la 
CAJA DE SEGURO SOCIAL 
expedirá recibos individua
les para cada CONTRIBU
YENTE por el impuesto pa
gado, y estos recibos serán 
los comprobantes con los 
cuales deberá el CONTRIBU
YENTE acreditar su dere
cho a las prestaciones del 
seguro social.

Artículo 24. Los CONTRI
BUYENTES independientes 
deberán ser calificados al

incribirse, para los efectos 
de fijar la cuantía de la su
ma sobre la cual deberá li 
quidarse y pagarse el im 
puesto de seguro social que 
le corresponda.

Artículo 25. Para la efecti
vidad del cobro del impuesto 
de seguro social con respec
to a los EMPLEADOS al ser
vicio de personas, empresas 
o entidades privadas y con 
respecto a los CONTRIBU
YENTES voluntarios, créan 
se el CARNET DE SEGURO 
SOCIAL y la ESTAMPILLA 
DE SEGURO SOCIAL.

Todo CONTRIBUYENTE 
comprendido en el inciso an
terior, está en la obligación 
de proveerse de un CARNET 
DE SEGURO SOCIAL den
tro de los cinco días siguien 
tes a la iniciación de los ser
vicios que deba prestar.

El CARNET DE SEGURO 
SOCIAL es un documento 
que pertenece al CONTRIBÜ 
YENTE y el cual le servirá 
de comprobante de los pagos 
del impuesto de seguro so
cial para los efectos de reci
bir las prestaciones en casos 
de riesgos. Los reglamentos 
determinarán la manera de 
comprobar los pagos en ca
so de pérdida del carnet.
" El impuesto de seguro so

cial se hará efectivo adhi
riendo al CARNET, estam
pillas por valor del impues
to correspondiente a cada 
pago. Al adherir las estam
pillas se despreciarán las 
fracciones menores de un 
centésimo de balboa.

Artículo 26.—Para el pa
go del' impuesto de seguro 
social deberá el PATRONO 
adquirir las estampillas 
correspondientes y adlierir- 
las al CARNET^ del EM
PLEADO.

Con respecto a 
T R IBUYENTES 
ríos, corresponde

los CON- 
volunta- 

a éstos el

Leche en Polvo Nestlé

r ^ l - L  C R E A M

P u r a p r e s e a E c o n ó m i c a

pago total del impuesto.
Artículo 27—La CAJA DE 

SEGURO SOCIAL puede 
disponer la venta al por ma 
yor de Estampillas de Segu
ro Social a expendedores 
autorizados, con un descuen 
to de cinco por ciento (5%).

Artículo 28.—El producto 
íntegro del IMPUESTO DE 
SEGURO SOCIAL ingresará 
a la Caja de Seguro Social, 
y corresponde a ésta todo lo 
relativo a su recaudación, 
administración y disposi
ción, asi’ como lo relativo a 
la emisión y venta de las Es
tampillas de Seguro Social.

Artículo 29.—Además del 
Impuesto de Seguro Social, 
la Caja de Seguro Social 
dispondrá de los siguientes 
recursos y rentas;

)—B /. 100.0(X).00 que la 
Nación le entregará en di
nero efectivo como aporte 
inicial para el funcionamien 
to de la CAJA;

b ) —El producto total de 
los impuestos, contribucio
nes, licencias, permisos o 
concesiones para la explota
ción de juegos y apuestas, 
con excepción de la Lotería 
Nacional de Beneficencia;

c ) —El 50% del producto 
nal de Beneficencia obtiene 
líquido que la Lotería Nació 
con los llamados “sorteos 
populares” ;

d ) —-Un impuesto de con
sumo de un centésimo de 
Balboa (B. 0.01) por cada 
litro de bebidas alcohólicas 
de cualquier clase que se 
consuman en el país con ex
cepción de la cerveza na
cional cuyo imjjuesto será 
de medio centésimo de Bal
boa (B. O.OVé) por cada li
tro. Este impuesto se hará 
efectivo por medio de un 
timbre especial que emitirá 
la Caja de Seguro Social y 
que será puesto a disposi
ción de la Administración 
General de Rentas Internas 
para los efectos de la re
caudación del impuesto.

c) -El producto de las 
multas y recargos que la Ca 
ja tenga derecho a cobrar 
de acuerdo con esta ley o 
con los reglamentos.

f )—El producto de las 
inversiones que haga la Ca-

N

ja con su Fondo de Reser
va;

g ) —Las sumas de dinero 
que la Nación, las Provin
cias y los Municipios le a- 
sígnen en sus respectivos 
presupuestos;

h) —Los legados y dona
ciones que se le hicieren y 
las herencias que se le de
jaren;

i) —Las indemnizaciones 
por accidentes de trabajo 
o por daños civiles que la 
Caja tenga derecho a perci
bir, en los casos de Contri
buyentes que le cedan tales 
indemnizaciones a la Caja 
para acogerse a los benefi
cios del Seguro Social, de a- 
cuerdo con el Artículo 22 
de esta ley; y,

j— Ê1 activo del fondo de 
jubilaciones creado por la 
Ley 7̂  de 1935 al entrar a 
regir la presente léy. '

Artículo 30.— L̂a Caja de 
Seguro Social mantendrá un 
encaje permanente no me
nor de B. 100.000.00 para 
responder de las prestacio'- 
nes a que está obligada en 
virtud del Seguro Social.

Los excedentes de los in
gresos de la Caja, después 
de cubrir todas las obliga
ciones pendientes y de de
jar a salvo el encaje a que 
este artículo se refiere, cons 
tituyen el Fondo de Reser
va de la CAJA, y con él p o 
drá hacer únicamente las si
guientes inversiones ; -

a) —Bonos del Estado o" 
del Banco Nacional;

b ) - Primeras hipotecas 
sobre propiedades que pro
duzcan renta fija líquida su ''-^  
ficiente para garantizar el 
pago de los intereses y de 
una amortización razonable 
del capital; en ningún caso
la inversión será mayor de 
las dos terceras partes del 
valor comercial de la pro
piedad hipotecada;

c) Depósitos a interés en 
Bancos e instituciones de 
crédito de reconocida sol- 
vencía;

d) Construcciones de vi
viendas para clases obreras, 
en beneficio de los Contri
buyentes de la Caja;

(Continuará en el próximo 
número)
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